
Expediente: 245/23
Carátula: INVANOA S.R.L C/ ALBORNOZ MIRIAM BEATRIZ S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA MULTIFUERO CJM N° 1 - DOCUMENTOS
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 20/08/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
23319038639 - INVANOA S.R.L, -ACTOR
90000000000 - ALBORNOZ, MIRIAM BEATRIZ-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL MONTEROS

Oficina de Gestión Asociada Multifuero CJM N° 1 - Documentos

ACTUACIONES N°: 245/23

*H3080096026*
H3080096026

AUTOS: INVANOA S.R.L c/ ALBORNOZ MIRIAM BEATRIZ s/ COBRO EJECUTIVO. EXPTE
N°245/23.

Monteros, 19 de agosto de 2025.

Atento a las constancias de autos, elévese este juicio a la Excma. Cámara Civil en Documentos y
Locaciones y Familia y Sucesiones del Centro Judicial Concepción, a fin de resolver apelación
efectuada por la actora el 23/12/2024 en contra de la sentencia del 20/12/2024, sirviendo la presente
de atenta nota de elevación. MAM

Actuación firmada en fecha 19/08/2025

Certificado digital:
CN=CANO Natalia Soledad, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27271427633

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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